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De mi onsideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted a efectos de solicitarle,
estando a su disposición, dicte las medidas correspondientes ante personal del HCD,
solicitahdo que se respete la ley 13.894 de la Pcia de Bs As, la cual hace mención a la
prohibitión del consumo de tabaco en todos los espacios cerrados dependientes del Poder
Ejecuti~o, Legislativo y Judicial, Organismos de la Constitución, Entes Descentralizados y
Autárq icos, tengan o no atención al público.

Hago este pedido formalmente debido que lo he hecho anteriormente
s ocasiones al personal y el probleTla sigue suscitándose.

La exposición al rumo ajeno puede c¡;¡usar enfermedades de
cardio atía coronaria en el adulto y aun-enta el riesgo en alrededor del 25%-30%. Las
enferm dades cardiovasculares según la OMS (Organización Mundial de la Salud) son la
princip~1 causa de muerte asociada a la exoosición al humo ajeno.

Sin otro particular, saluda a usted atentamente,
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